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[bookmark: 3]La asignatura Práctica Profesional III es la asignatura integradora del año en la cual se integran y sistematizan las habilidades técnico profesionales formadas por las diferentes asignaturas que se imparten en este. En la medida que las asignaturas que se han impartido desarrollen una habilidad que se aplica en la profesión, los estudiantes investigarán, como se efectúa esta tarea en la empresa y podrán sistematizar e integrar las habilidades ya formadas en las mismas, en propuestas de solución a determinados problemas que existan en cada entidad donde se vinculen. 
Problema: La necesidad que tienen los estudiantes de tercer año de Licenciatura en Contabilidad y Finanzas de poder lograr la máxima integración de los conocimientos y habilidades adquiridos con las asignaturas recibidas en el año, para la posterior solución de problemas profesionales existentes en la práctica contable-financiera en empresas productoras o presupuestadas, que permita incrementar la eficiencia y eficacia de la solución de los problemas de la gestión en general y una óptima toma de decisiones, por lo que se requiere de aspectos básicos para su realización. 
Tiene como OBJETIVOS Y HABILIDADES A DESARROLLAR:
· Aplicar técnicas e instrumentos financieros que permitan la toma de decisiones eficientes en las organizaciones empresariales.
· Resolver un problema concreto del perfil profesional con independencia y creatividad, aplicando la metodología de la investigación científica y teniendo en cuenta de forma integrada criterios, técnicos, éticos, económicos y la utilización adecuada de la información especializada, el idioma inglés, la protección del medio ambiente, la defensa del país en una entidad, organismo o centro de investigación.
· Elaborar informes de la vinculación a la práctica laboral o de carácter científico en entidades, organismo o centro de investigación, que demuestre además la adecuada utilización de las TIC en la búsqueda y procesamiento de la información.
· Entre los conocimientos y habilidades a desarrollar y adquirir están el uso y la evaluación de los sistemas informáticos existentes para la gestión económica, contable y financiera.
Además, los estudiantes deben aplicar técnicas de registro y presentación de la información financiera, acorde con las Ciencias Contables en el mundo actual, así como la búsqueda de fuentes de información que soporten teóricamente su trabajo práctico pues de esa manera se prepararán para:
· Elaborar las notas o memorias de los estados financieros, como un componente de la información que emiten las entidades económicas.
· Aplicar técnicas y procesamiento en la determinación y gestión de los costos, a través de su planeación, cálculo, análisis y control, que garanticen su utilización como herramienta de dirección.
· Consolidar, interpretar y analizar información financiera de diferentes formas de organización económica (empresas, organismos, unidades presupuestadas, grupos empresariales, entre otras) y aplicar las técnicas de planeación y control de los recursos materiales, laborales y financieros que participan en su actividad económica, como base para la toma de decisiones.
· Fundamentar decisiones de la administración empresarial integrando las técnicas más modernas de contabilidad de los costos administración financiera y de dirección.
· Aplicar los fundamentos teóricos de la administración financiera empresarial y estratégica a problemas concretos de las entidades.
· Fundamentar alternativas de financiamiento y utilización de los recursos, tanto para la actividad operativa como estratégica, aplicando los procedimientos de la teoría financiera moderna y las técnicas de administración financiera, de tal forma que permitan la toma de decisiones para lograr la mayor eficiencia y eficacia en la gestión de los recursos financieros.
· Proponer con independencia y creatividad soluciones a los distintos problemas profesionales en búsqueda de la eficiencia y eficacia económica sobre la base de los principios, normas y procedimientos contables y financieros, utilizando la información especializada, el idioma inglés y las TIC.
· Aplicar y vincular los conocimientos adquiridos en las asignaturas del periodo, en la actividad práctica de las empresas. 
Por todo lo antes expuesto, y teniendo en cuenta el carácter integrador de la asignatura se orienta la siguiente guía metodológica para la confección y presentación del informe de la práctica pre-profesional III, correspondiente al II período del curso 2025, donde se integrarán las asignaturas de Administración Financiera Estratégica, Administración Estratégica, Auditoría Asistida por la informática, Precio, Auditoría Financiera , Metodología de la Investigación y Contabilidad Gubernamental constituyendo esto su evaluación final.
Objetivo del año y por qué es de la práctica:
Que los estudiantes sean capaces de aplicar las técnicas de planeación y control de los recursos materiales, laborales y financieros que participan en su actividad económica, a la interpretación y análisis de la información financiera de la empresa, para la posterior toma de decisiones a largo y a corto plazo. 
La práctica se desarrollará en la Empresa de Comercio, Gastronomía y de Servicios, para que los estudiantes puedan aplicar y vincular los conocimientos adquiridos en la actividad real de las empresas y su entorno y además puedan contribuir con su transformación. 

Sistema de conocimientos principales a vencer y habilidades a desarrollar.

 La práctica se desarrollará en las empresas municipales de comercio minorista en los municipios de residencia de los estudiantes, en la fecha correspondiente a partir del 6 de febrero 2026 hasta marzo2026.

El Sistema de conocimientos estará relacionado con las asignaturas de Administración Financiera Estratégica, Administración Estratégica, Auditoría Financiera, Contabilidad Gubernamental y Defensa Nacional donde se ponga de manifiesto algún problema que exista en la entidad o sea que esté vigente en la práctica, relacionado con los contenidos que abordan dichas asignaturas y explique cómo pueden darle solución a partir de la investigación: 
SISTEMA DE CONOCIMIENTOS DE METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN

Seleccionar un problema de investigación, a partir de un diagnóstico en la empresa del banco de problemas y proponer una solución al mismo, utilizando técnicas y herramientas investigativas.
Elaborar un diseño teórico – metodológico, teniendo en cuenta todos sus elementos y características.


1- ADMINISTRACIÓN FINANCIERA ESTRATÉGICA
.  SISTEMA DE CONOCIMIENTOS:
Las decisiones financieras estratégicas en la empresa. Criterios para la evaluación financiera de inversiones: VAN, Período de Recuperación (PR), Período de Recuperación descontado (PRD), Tasa Interna de Rendimiento (TIR), Índice de Rentabilidad (IR). Elaboración del flujo de caja para la evaluación de inversiones. Los flujos de caja incrementales. Elección del programa de inversiones con recursos limitados: modelos de racionamiento de capital y su utilización. Presupuesto de capital y riesgo. Análisis de sensibilidad, Equivalente Cierto, Simulación de Monte Carlos, Métodos Estadísticos. Diferencias entre decisiones de inversión y financiamiento. Panorámica del financiamiento empresarial. Fuentes de financiamiento empresarial. El costo de las fuentes de financiamiento de la empresa. Apalancamiento y rentabilidad. Estructura financiera: factores determinantes. Elección de estructura financiera. Arrendamiento: factores determinantes. Valoración del arrendamiento financiero. Causas del fracaso empresarial. Etapas del fracaso de las empresas. Medidas fundamentales ante el fracaso empresarial. La reorganización empresarial: alternativas principales. Las fusiones: factores condicionantes. Estimación de las ganancias y costos económicos. Estimación del costo según la forma de financiamiento. Mecanismos de la fusión. Tácticas de fusión. 
SISTEMA DE HABILIDADES:
1. Determinar la conveniencia o no de adoptar proyectos de inversión a través de la aplicación de los procedimientos y las técnicas de evaluación y análisis de riesgo para la selección entre alternativas de inversión.
2. Seleccionar la estructura de capital más conveniente para la empresa, mediante la correcta distribución de las fuentes de financiamiento a largo plazo y la determinar del costo de capital.
3. Evaluar la conveniencia del arrendamiento tanto financiero como operativo en el uso de activos fijos por las empresas, y el préstamo a plazo como alternativas de financiamiento a largo plazo de la empresa.
4. Evaluar la posibilidad y consecuencias de la reorganización de empresas, así como del cierre de organizaciones no rentables.

2- ADMINISTRACIÓN ESTRATÉGICA
          SISTEMA DE CONOCIMIENTOS:
Orientación al mercado y la competitividad de las organizaciones contemporáneas. Estrategia, dirección estratégica y proceso de dirección estratégica. Estrategia corporativa y de negocio. Herramientas para el análisis estratégico y la toma de decisiones estratégicas.
SISTEMA DE HABILIDADES:

1. Emplear los enfoques sistémico y estratégico de la administración en el ejercicio de la profesión.
2. Participar en el diseño del proceso estratégico de la organización.(Aplicar la matriz DAFO)
3. Ser creativos, innovadores y emprendedores en el perfeccionamiento y desarrollo de sistemas de gestión.
4. Fomentar el trabajo en equipo.


3-  AUDITORÍA FINANCIERA

SISTEMA DE CONOCIMIENTOS
Antecedentes Históricos. Función de la Auditoría. Definiciones Organizaciones Profesionales, Instituciones Estatales y firmas privadas. Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. Procedimientos de Auditoría. Ética Profesional. Responsabilidad Legal. Informe del Auditor. Riesgo de auditoría, aplicación del muestreo estadístico y la importancia relativa. Antecedentes. Necesidad e importancia del Control Interno. Definición de Control Interno Componentes y normativas. Ambiente de Control Evaluación de riesgos. Actividades de control. Información y comunicación. Supervisión y monitoreo. Auditoría de Efectivo, Cuentas por Cobrar, y áreas relacionadas. Auditoría de Inventarios y el costo de ventas. Auditoría de Activos Fijos y su depreciación. Auditoría de Inversiones. Auditoría de Pasivos, Capital y áreas relacionadas. Objetivos y procedimientos de Auditoría utilizados en este tipo de revisiones. Cierre de Auditoría.
 Como se puede apreciar se relacionan aspectos vinculados con las normas de auditoria, la ética del auditor, el control interno, las técnicas para desarrollar la auditoria y elaboración de informes; instrumentos que permiten el análisis específico de los grupos y partidas de los Estados Financieros. Asimismo, lo relacionado con la verificación de la planificación y utilización de los recursos, que permitan enjuiciar la Economía, Eficiencia y Eficacia de las operaciones. Por último, se expresan aspectos de interés nacional e internacional en la Auditoría, tales como el uso de la informática en el trabajo de Auditoría y la legislación vigente en el país en materia de Auditoría.


SISTEMA DE HABILIDADES:

1. Definir el Control Interno, sus componentes e importancia para el auditor   a través de su estudio y evaluación.
2. Explicar la función de la auditoria integrando ésta con la responsabilidad legal y la ética del auditor hasta llegar a conocer los diferentes tipos de informes y los pasos a seguir en la preparación del mismo.
3. Describir procedimientos y técnicas que se apliquen en la comprobación de las diferentes partidas, áreas u operaciones hasta llegar a la elaboración de Cuestionarios de Control Interno y Programas de Auditoria que se apliquen en casos específicos.
4. Identificar las posibilidades de análisis a partir de índices o razones financieras en las diferentes áreas u operaciones auditadas que permitan fundamentar el dictamen efectuado y las recomendaciones propuestas.
5. Elaborar papeles de trabajo que sustenten la aplicación de los procedimientos generales y específicos.


4- SISTEMA DE CONOCIMIENTOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
Tema I- La contabilidad gubernamental

Sistema de Conocimientos:
· La Contabilidad Gubernamental como sistema contable integrador de la información financiera del sector público. 
· Los flujos, momentos de registro y reglas contables. 
· Las Normas Cubanas de Contabilidad Gubernamental y las normas internacionales para el sector público.

Sistema de habilidades:
1. Definir contenido y alcance de la Contabilidad Gubernamental.
2. Diferenciar los flujos, momentos de registro y reglas contables.
3. Interpretar las Normas Cubanas de Contabilidad Gubernamental y las internacionales para el sector público, así como la legislación vigente sobre la Administración Financiera del Estado.

Tema II- Contabilización de las operaciones relacionadas con los sistemas de la Administración Financiera del Estado.
Sistema de Conocimientos:
· Caracterización de los principales flujos de los Sistemas de la Administración Financiera del Estado. 
· Registro y control de las principales operaciones de los Sistemas de la Administración Financiera del Estado: Sistema Presupuestario, Sistema Tributario, Sistema de Tesorería, Sistema de Crédito Público.

Sistema de habilidades:
1. Registrar las principales operaciones del Sistema Presupuestario. 
2. Registrar las principales operaciones del Sistema Tributario. 
3. Registrar las principales operaciones del Sistema de Tesorería.
4. Registrar las principales operaciones del Sistema de Crédito Público.

Tema III- El sistema Informativo de la Contabilidad Gubernamental
Sistema de Conocimientos:
· El proceso de consolidación en la Contabilidad Gubernamental. 
· Los Estados Financieros de la Contabilidad Gubernamental. (Estado de Situación, Estado de Resultado o Rendimiento Financiero, Estado de resultado presupuestario, nota a los estados, Estado de costo de producción y Estado del movimiento de la inversión estatal). 

Sistema de habilidades:
· Aplicar el proceso de consolidación de la información contable gubernamental.
· Elaborar los Estados Financieros consolidados del Sector Gobierno.
· Analizar los Estados Financieros consolidados del Sector Gobierno

TAREAS PRINCIPALES A DESARROLLAR.
Tarea 1. Caracterice la entidad y la actividad económica que realiza. 
Para el desarrollo de esta tarea deberán:
· Observar el entorno en el que se enmarca la entidad.
· Definir misión, visión, objeto social, valores compartidos a partir de un Análisis estratégico.: externo e interno.  Análisis de la Matriz DAFO, para la determinación de la estrategia.
· Identificar las variables e indicadores a observar.
· Seleccionar los métodos y técnicas de recolección y procesamiento de información. 
· Localizar documentos para la elaboración de fichas de contenido.
· Analizar documentos, normas, resoluciones 337/20; 494/16; 500/16; 235/15, Decreto ley 28 de Unidades de Base en el sector minorista, Decreto Ley 34, Creación de las Unidades, todas del Ministerio de Finanzas y Precios, que se desarrollan en el entorno contable y financiero de la entidad.
· Analizar los datos obtenidos de la información seleccionada.
Nota: Para la realización de esta tarea deberá tener en cuenta el análisis de los riesgos ambientales de la empresa, el cumplimiento de normas y resoluciones referentes a la gestión ambiental, el manejo de residuos, el manejo de productos químicos, entre otros. 
Tarea 2. Describa la situación contable y financiera que presenta la entidad.
Para el desarrollo de esta tarea deberán:
· Diagnosticar a partir de los Estados Financieros del mes anterior los principales problemas de registro y aplicación de las técnicas contables que existen en las diferentes cuentas que utiliza la entidad, así como el cumplimiento de las normativas y normas cubanas de Contabilidad los Procedimientos Específicos de Contabilidad, actualizados por las Resoluciones 337/20; 494/16; 500/16; 235/15, Decreto ley 28 de Unidades de Base en el sector minorista, Decreto Ley 34, Creación de las Unidades todas del Ministerio de Finanzas y Precios.
· Participar en el registro de las operaciones económicas que realice la entidad, a partir de los documentos primarios que los respalden. 
·  Evaluar la utilización correcta de las cuentas contables a partir del uso y contenido que se establece en las resoluciones que lo norman.
· Valorar si la entidad posee una planificación estratégica respaldada por una planificación financiera que se corresponda con los objetivos declarados en su proyección estratégica. 
·  Efectuar comparación entre los elementos del gasto y los gastos registrados en el Estado de Rendimiento Financieros planificados para el año de tal forma que puedan exponer la relación existente entre ellos y cómo contribuye al proceso de toma de decisiones.
· Establecer la relación que existe entre el Control Interno y cada ciclo contable (Ciclo de Tesorería, Ciclo de Cobro, entre otros).
· Analizar las fichas de costo elaboradas.
· Confeccionar modelos estadísticos a partir de la elaboración de los balances económicos, al cierre del mes.
· Ajustar los inventarios, teniendo en cuenta las ventas diarias y el precio unitario.
· Distinguir las cantidades de productos, teniendo en cuenta sus códigos. 

Tarea 3. Del banco de problemas de la entidad, identifique aquellos problemas que estén vinculados a su perfil profesional y con los contenidos de las asignaturas del periodo.
Para el desarrollo de esta tarea deberán:
· Identificar al menos tres problemas de los detectados en el diagnóstico realizado, que dificulten la gestión contable y financiera de la entidad, para lo cual se basaran en los conocimientos adquiridos durante los años de estudio, integrando todas las asignaturas recibidas hasta el momento de la realización de la práctica laboral, así como la bibliografía especializada más actualizada sobre los temas abordados y teniendo en cuenta las Normas Cubanas de Información Financiera, las Normas Cubanas de Contabilidad y los Procedimientos Específicos de Contabilidad, actualizados por las Resoluciones 337/20; 494/16; 500/16; 235/15, Decreto ley 28 de Unidades de Base en el sector minorista, Decreto Ley 34, Creación de las Unidades todas del Ministerio de Finanzas y Precios.
Tarea 4. Seleccione uno de los problemas identificados y analícelo teniendo en cuenta los métodos y técnicas de la metodología de investigación.
Para el desarrollo de esta tarea deberán:
· Confeccionar el diseño de la investigación contable y financiera, a partir de lo cual deberán:
· Definir la situación que genera el problema identificado.
· Diagnosticar el estado actual del problema, para lo cual debe:
* Definir los métodos a emplear en el diagnóstico.
*  Determinar los principales documentos asociados al objeto que se investiga.
* Determinar la población y muestra de los sujetos sobre los cuales se aplicarán los instrumentos de diagnóstico.
* Elaborar instrumentos. (Encuestas, entrevistas, guía de análisis documental).
* Definir y argumentar las variables declaradas en la situación problémica que serán objeto de diagnóstico.
-Realizar un estudio teórico y conceptual del objeto. 
-Formular el problema científico, objetivo general, objetivos específicos o preguntas científicas y tareas de investigación, y justificación del estudio.
Tarea 5. Proponga soluciones al problema analizado, utilizando la metodología de la investigación y las técnicas y procedimientos de las Ciencias Contables y Financieras adquiridos hasta el momento. 
Para el desarrollo de esta tarea deberán:
· Sintetizar información relacionada con los aspectos investigados. 
· Demostrar criterios científicos en torno al problema que se investiga. 
· Modelar soluciones científicas al problema que se investiga.
· Elaborar conclusiones teóricas.
· Redactar ideas científicas del proceso investigado.
· Ofrecer los resultados que son consecuencia del análisis realizado en el proceso de investigación. 
· Comparar los resultados obtenidos con el objetivo trazado.
· Redactar conclusiones generalizadoras.
· Presentar ante un tribunal los resultados.  
· Divulgar los resultados.
Tarea 6. Relacionada con la tarea de impacto a desarrollar en las entidades.
 Para el desarrollo de esta tarea deberán:
· Analizar la administración y control de los Inventarios para una mejor gestión de los mismos.
· Identificar el consumo de los productos más importantes para la entidad en un periodo.
· Aplicar el método de ABC como herramienta de gestión del inventario, para facilitar estrategias del plan de negocios. 
· Aplicar la Matriz BCG o matriz de crecimiento- participación, como herramienta de  Marketing estratégico que desarrollan las empresas para analizar qué productos son los más rentables para ellos y determinar las mejores estrategias de venta.
Medios:
Los estudiantes contarán para su aprendizaje con los siguientes medios:
· Bibliografía actualizada de todas las asignaturas del año.
· Manual de normas y procedimientos de las entidades.
Sistema de evaluación de la práctica laboral-investigativa:
Evaluación final:
Se realiza una evaluación integradora de la asignatura, con la elaboración de un trabajo final de forma escrita, donde se vincularán todas las tareas orientadas, comprobando las habilidades investigativo-laborales adquiridas en este período. 
Para la evaluación se tendrá en cuenta la estructura y contenido del trabajo, aplicación de los diversos conocimientos, habilidades adquiridas en la práctica, redacción y ortografía, calidad del trabajo, en cuanto a presentación, exposición y defensa del informe y calidad de las respuestas a las preguntas del tribunal. 
La nota final de la práctica depende de la labor realizada en el período de práctica profesional (Asistencia, puntualidad y evaluación sistemática en los talleres y en las entidades)
CARACTERISTICAS DEL TRABAJO DE CURSO
El informe debe tener un enfoque teórico – práctico, por lo que es sumamente necesaria la utilización de toda la bibliografía especializada que exista sobre los temas en cuestión, (en la Universidad, en la Empresa Minorista (en este caso, las normas, leyes y resoluciones, entre otros).  Lo anterior permitirá la aplicación de los contenidos impartidos sobre las temáticas orientadas, a la práctica en el territorio.
El Trabajo de curso final de la práctica debe estar estructurado de la siguiente forma: 
Los estudiantes procesarán los datos que obtuvieron en sus empresas.
Con todos los elementos anteriores se extractará y presentará un trabajo final el cual debe constar de: Título, Introducción (1-4 cuartillas, aquí debe precisar los métodos y procedimientos empleados), Desarrollo (25-35 cuartillas), Conclusiones (1 cuartilla), Recomendaciones (1 cuartilla), Bibliografía y Anexos. Además, en la confección de las tablas se utilizará el Access y el Excel y la exposición en Power Point. 
En la introducción se debe explicar el problema, objeto, hipótesis (si lo necesita), objetivos y resultados esperados del trabajo a realizar. Además, presentarán un resumen del trabajo de no más de 250 palabras en una cuartilla en idioma inglés y español. 
Resumen en español: Deben entregar un resumen del trabajo desarrollado con 250 palabras.
Introducción: Responde a la pregunta "¿de qué se trata?" Expresa con precisión y tan simple como se pueda el tema y su importancia, así como la caracterización concreta del tema a investigar. A continuación, se expone el diseño de la investigación que contiene: la situación problemática, el problema científico (preferiblemente en forma de pregunta), el objeto de investigación, el objetivo general, objetivos específicos o preguntas científicas y tareas de investigación, así como los principales métodos y técnicas utilizadas (en este caso no se explicará la teoría del método, solo se dirá en forma breve como han sido utilizados dentro del trabajo), novedad de la investigación, y aporte práctico. 
No debe pasarse de 3 páginas y deberá tener la información siguiente:
-Actualidad, necesidad e importancia de los temas analizados vinculados a las Ciencias Contable y Financiera. Sería conveniente referirse a los lineamientos de la política económica y social del país.
-Breve caracterización de la entidad donde están ubicados, describiendo de forma muy general los aspectos referentes a los Sistemas Contables; La Administración y las Finanzas.
Desarrollo: 
CAPITULO I
Se conoce como realización del estado del arte o lo que es lo mismo los fundamentos teóricos de la investigación o también conocida como revisión bibliográfica. En ella deben aparecer los criterios de los diferentes autores e instituciones que abordan aspectos relacionados con el tema objeto de estudio. En muy importante tener en cuenta que no es poner teoría por ponerla, debe haber una correspondencia con lo que se cita ya que estos serán los sustentos teóricos que nos servirán para discutir los resultados del capítulo II. Por tanto, tiene que haber una coherencia y uniformidad entre lo que citemos en este capítulo. 
Si contemplamos una teoría en este capítulo y luego no vamos a ver nada relacionado con ello en el diagnóstico entonces no puede aparecer aquí. 
Este capítulo se va a conformar por epígrafes y sub-epígrafes, delimitados con letra Arial 12 en negrita sin subrayar. En ninguna parte del trabajo puede subrayarse nada. Es importante destacar que en este capítulo usted debe citar textualmente lo que dicen los autores por tanto ello debe aparecer entrecomillado destacando el nombre del autor y el año. Si se utiliza este estilo la organización de las referencias bibliográficas es por orden alfabético de apellido.
En caso de no querer citar textualmente puede parafrasear las citas y no se entrecomilla, es importante destacar que con el parafraseo usted tiene que ser capaz de decir con sus palabras lo que dicen los autores, por tanto, debe ser cuidadoso porque si no dice lo mismo usted está cometiendo un grave error. 
[bookmark: _Hlt105067919]En este capítulo, se debe hacer referencia a los documentos de donde se extrae la información, más conocido como referencias bibliográficas, por lo que se utilizará el sistema referencial APA. Los argumentos y comentarios deben ser expresados en tercera persona. 
Orientaciones generales:
[bookmark: _GoBack]En este capítulo quedarán reflejados los aspectos teóricos relacionados con las Ciencias Contables y Financieras y las áreas que las integran, en este caso se enfatizará en los contenidos abordados en las asignaturas recibidas en el periodo II, la Administración Estratégica, la Administración Financiera Estratégica, Auditoría Financiera, Contabilidad Gubernamental y Defensa Nacional, implementados en la entidad, teniendo en cuenta sus principales particularidades, así como la relación que existe entre ellas, logrando la interdisciplinariedad. Para ello pueden dividir el capítulo en epígrafes y sub epígrafes, de acuerdo a los intereses del autor, pero no debe exceder de 10 cuartillas.   
CAPITULO II (Responde a la Asignatura de Metodología de la investigación)
Este capítulo responde al diagnóstico y por tanto como tiene los resultados de lo que investigó debe discutirlos retomando los autores del capitulo I. Es decir, si encontramos deficiencias en una empresa no podemos decir que tal situación esta mal porque es así y nada más, se dice que esta mal porque no esta de acuerdo a lo establecido por tal resolución que establece tal Ministerio, o porque lo dice un autor o un colectivo de autores en tal año.
Dicho capítulo está conformado por epígrafes y subepígrafes. El primer epígrafe corresponde dar respuesta a la guía que se les entregó y así sucesivamente se va conformando el capítulo en la medida que van avanzando con la guía y donde usted lleva a cabo la investigación. 
Orientaciones generales:
2.1 Caracterización de la entidad (Nombre de la entidad donde están realizando la práctica). 
En este epígrafe los estudiantes partirán de las tareas investigativas de la 1 a la 3, para lo cual deberán hacer un diagnóstico teniendo en cuenta los acciones a desarrolla en las tareas antes mencionadas, a partir de lo cual se identificarán los principales problemas de la entidad relacionados con su perfil profesional.
2.2 Propuesta para la solución de (Problema seleccionado).
En este epígrafe se hará referencia al problema seleccionado por usted, que será analizado teniendo en cuenta la posible solución que, desde los aspectos recibidos hasta el momento en la carrera, contribuyan a su solución, para ello deberán profundizar y desarrollar con más énfasis, en los aspectos que de las tareas y acciones orientadas en la guía pueden dar solución al problema seleccionado. Para la realización de este epígrafe se deberán tener en cuenta las tareas investigativas 4 y 5.
 TABLAS Y GRÁFICOS
Respecto a las tablas y gráficos se pueden incluir dentro del capítulo lo que resulta muy cómodo al momento de discutir los resultados, pero con la salvedad de que no pueden exceder de 10, si esto ocurriera, deben pasar a anexos.
Las tablas se numeran utilizando numeración secuencial según el orden en que aparecen en el trabajo con caracteres arábigos y centradas; El título de las tablas en la parte superior, precedido de la palabra Tabla seguida de la numeración de la tabla y en negrita.
La indicación de la fuente bibliográfica (autor, año y página) u otra aclaración va como nota en la parte inferior del cuadro con letra de tamaño de 10 puntos y negrita.
Se procede igual en el caso de las figuras (gráficos e ilustraciones), pero los títulos van precedidos por la palabra Fig. en la parte inferior de la misma junto con la fuente bibliográfica. 
Las tablas y figuras deben estar centradas; si la descripción de los títulos se extiende más de una línea, se debe mostrar de forma justificada.
[bookmark: _Hlt105068060][bookmark: _Hlt96139479][bookmark: _Toc96139313][bookmark: _Toc111256477]CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.
Las conclusiones se exponen en forma concisa según la esencia de los resultados finales obtenidos.
Cada conclusión debe dar respuesta a los objetivos propuestos o a las preguntas científicas realizadas, después de hecho esto pueden darse otras conclusiones que se desprendan del trabajo, pero siempre de forma concreta, breves, precisas y convincentes y sin entrar en floreos que puedan contradecir los resultados que usted ha dado en el capítulo II.
Respecto a las recomendaciones si usted tiene una propuesta por tanto tiene que dar recomendaciones para que esta propuesta se aplique, o generalice.
REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS
En las referencias bibliográficas deben aparecer todas las fuentes citadas en el cuerpo del trabajo, ya sea en la introducción, capítulo I y capítulo II. De no ser así su trabajo presentará limitaciones y puede caerse en el plagio porque no aparecen las fuentes y usted ha citado autores dentro del trabajo. 
Podemos definir este apartado como lo consultado citado.
BIBLIOGRAFIA
[bookmark: _Hlt96139486]Aparecerán aquellas fuentes que usted ha consultado, pero no ha citado dentro del texto.
Usted puede también optar por declarar solamente el apartado BIBLIOGRAFÍA donde incluirá tanto lo citado como lo no citado. 
Para este trabajo se deben presentar no menos de 10 bibliografías. 
[bookmark: _Hlt111203701][bookmark: _Toc96139300][bookmark: _Toc111256480]ANEXOS 
Se incorporarán gráficos, tablas, figuras, modelos, hojas de papel continuo, diagramas, encuestas, entre otros. 
II. FORMATO Y REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS TRABAJOS
El trabajo de curso no debe exceder las 40 cuartillas, las que pueden ser de tamaño 8½ x 11 pulgadas (205 x 280 cm) o de 8½ x 13 pulgadas (205 x 330 cm), escritas a espacio y medio, con márgenes iguales a 2, 5 cm.
El tipo de letra a utilizar es Arial 12, incluyendo títulos y subtítulos. Los nombres de los capítulos deben ir en mayúscula, pero sin cambiar el puntaje. 
Para la redacción se siguen los siguientes criterios:
· Escribir en correcto idioma español y con uso adecuado del vocabulario científico - técnico.
· Cuidar la integralidad, coherencia y concatenación entre las partes.
· Utilizar lenguaje claro, sencillo y directo, y palabras cortas y simples.
· Redactar en tercera persona y en modo impersonal.
· Observar las reglas gramaticales y de ortografía.
· Quedar correctamente identificadas las citas, las cuales, generalmente, se presentan entre comillas. 
· Es inadmisible transcribir párrafos o páginas enteras de una obra.
· [bookmark: _Hlt111170259]Las abreviaturas y los símbolos estarán expresamente identificados, excepto los correspondientes a las unidades de medida del Sistema Internacional. Cuando se utilizan siglas que no son reconocidas internacionalmente hay que desarrollarlas la primera vez que se citan, ya después se pone la sigla sin tener que desarrollarla nuevamente.

Nota: El trabajo podrá ser entregado en manuscrito, con letra clara, legible y sin errores ortográficos. Recuerden que deben cumplimentar la Instrucción 1 sobre el uso correcto de la ortografía y la gramática.
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